
 

RESOLUCIÓN  DE LA SUBSECRETARÍA DE CIENCIA E INNOVACIÓN,  POR LA QUE SE CORRIGE 
ERROR EN LAS LISTAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA CONVOCATORIA  DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL, EN LA MODALIDAD DE 
OBRA O SERVICIOS DETERMINADOS, DE UN PUESTO DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO SUPERIOR DE 
ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES (GRUPO PROFESIONAL 3, ÁREA FUNCIONAL 2), 
SUJETO AL CONVENIO ÚNICO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL ESTADO, EN EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III, CON CARGO AL PROYECTO  “Estudio 
Nacional de Sero-Epidemiología de la Infección por SARS-CoV-2 en España (ENE-COVID19)”, 
nº exp. EPY 230/20-TE, PUESTO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 
CIENCIA E INNOVACIÓN DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2020. 
 

LISTAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS  
Advertido el error tipográfico en las listas de admitidos y excluidos aprobadas por Resolución de la 
Subsecretaría de Ciencia e Innovación de fecha 1 de julio de 2020, correspondientes a la 
convocatoria del proceso selectivo para cubrir una plaza de personal laboral temporal en la 
modalidad de  obra o servicios determinados, de la categoría de Técnico Superior de Actividades 
Técnicas y Profesionales, con destino en el Instituto de Salud Carlos III, convocada por Resolución 
del Subsecretario de Ciencia e Innovación de fecha 12 de junio de 2020, esta Subsecretaría 
resuelve: 
 
Primero. - Incluir en la candidata excluida MARIA GUADALUPE REDONDO GALLARDO la letra B en 
causa de exclusión. 
 
Segundo.- Aprobar las listas de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo de referencia 
que figuran en los  Anexos I  y II adjuntos  a esta Resolución  y  que serán publicadas en los 
tablones de anuncios del Instituto de Salud Carlos III y en su página web: http://www.isciii.es   y 
en  el  Punto de Acceso General, a través de su página web: http://administracion.gob.es/. 
 
Tercero. - Los aspirantes excluidos referidos dispondrán de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión. Las alegaciones se remitirán a la Secretaría General del Instituto de Salud 
Carlos III del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (C/ Sinesio Delgado, nº4-28029 
Madrid). 
 
Finalizado este plazo, los aspirantes que no hayan presentado documentación justificativa que 
posibilite su admisión, serán definitivamente excluidos en el proceso selectivo. Asimismo, en el 
caso de que se hubieran producido modificaciones en los listados de admitidos y excluidos, se 
expondrán en los mismos lugares que las listas iniciales. 
 

 
Firmado electrónicamente por la Directora del Instituto de Salud Carlos III, P.D. del 

Subsecretario de Ciencia, Innovación y Universidades (Orden CNU/1081/2019, de 30 de 
octubre, por la que se modifica la Orden CNU/450/2019, de 12 de abril) 

Raquel Yotti Alvarez 
 
 
 
 
 
 
 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-b

3a
4-

5f
f9

-4
e0

2-
5e

a4
-c

28
f-

b3
65

-3
c2

b-
63

00
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-b3a4-5ff9-4e02-5ea4-c28f-b365-3c2b-6300

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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ANEXO I 
LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

EPY 230/20-TE 
 

Nº DE ORDEN APELLIDOS NOMBRE 

1 ACEVES  RIPOLL JENNIFER 

2 ALONSO LEDESMA ISABEL 

3 ALVAREZ ALVAREZ  LAURA 

4 BRIZUELA LEON NATHALY CAROLINA 

5 DAFOUZ BUSTOS DESIREE 

6 DE ORO APARICIO JOSE MANUEL 

7 DIES LOPEZ-AYLLON BLANCA 

8 GARCIA MORALES MARJORIE KENY 

9 GOMEZ MONTORO ALBERTO 

10 HERNANDEZ DIAZ DANIEL 

11 LORES SALCEDO LORENA 

12 MANSILLA PELLEJERO SARA 

13 MERINO MARTIN VERONICA 

14 MOZAS VIVAR  LORENA 

15 PERALTA DOMINGUEZ FERNANDO 

16 PEREZ FERNANDEZ ELENA 

17 POLAINO ROMAN ANA ISABEL 

18 RUIZ GARCIA MONICA 

19 SAAVEDRA CONTRERAS IARA VANESSA 

20 SANCHEZ MIGUEL DANIEL 

21 SANTANA RODRIGUEZ  TAMARA 

22 SIERRRA DE LA OLIVA MARIA DE LOS ANGELES  

23 VILLA SANCHEZ CARLOS 
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ANEXO II 

LISTA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 
EPY 230/20-TE 

 

Nº DE ORDEN APELLIDOS NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN 

1 DINU MIRELA B 

2 GARCIA JIMENEZ  VANESA B 

3 NUÑO MARTINEZ  NESTOR B 

4 
RAMIREZ GONZALEZ MARIA DE LOS 

ANGELES 
B 

5 REDONDO GALLARDO MARIA GUADALUPE B 

6 TODA  HARUKA B 

7 TRILLO FRANCO JOSE ANTONIO B 

 
 

 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 
 
A.      Solicitud presentada fuera de plazo.       
B.      No aportar fotocopia de la titulación requerida, o la presentada no es la exigida en la 
convocatoria para acceder a la plaza a que se opta.   
C.     Solicitud incompleta por no indicar la convocatoria, número de expediente, código de 
contrato, o los señalados no corresponden a esta convocatoria.      
D.      Solicitud incompleta por no estar firmada y/o faltar datos de identificación.    
E.      No poseer la nacionalidad, conforme al punto 2.1. de la convocatoria.    
F.      No tener la edad requerida.       
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